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ETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

i r-VEPTKNCIA OFICTAL. 

Lnego qu-s lo» señores Alcaldes y Secrsttrios re-
e¡baii los aamares del BOLKTIN quo correspondaa al 
üstríto. tíispoudrin qua ES fije vm ejemplar en el 
%itio «i3 -ostt'imbre dondo pormanocora hasta el re
cibo del número siguiente. 

Lor. Secretarios cuidarán de conservar les BOLS-
riNEO coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá Terificarsa cada año. 

SE PtlKLICA I.OS Lüí?ES, MUíSOOLTiS T. VISIÍNR3. 

Sesuacribe en la Imprenta de la Diputación provinoisl 4 4 peísfctwi 

50 cóntimes el trimestre, 8 pesítao ai satcastre j Ib psastaa ÍÍ! r.So, 

pagadas al aoücitar Itx er^cricton. 

Númoroo aucltOB 25 ccntinios da peseta. 

AXYÜJíTENÜIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Auturidades, cacepto laz 
que sean á irstuncia t!e parte no pobre, sa inserta
rán oticialmeate; usimÍEmo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mirmas: lo de iuíeré» p:irticulHr preTio «1 paffo ade- • 
lantado do SO céntimos d(< peseta, por cada línua de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Uaoeta del día 28 de Abril.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SH. JIM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

D. SATIinNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como representante do D. José Ve-
rardini, vecino de Riello, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el dia 28 del mes de Marzo, á las doce 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 25 pertoneucias de 
la mina de hulla llamada Marieta, 
sita en término del pueblo de El Ote
ro de las Dueñas, Ayuntamiento de 
Carrocera: y linda al Norte, con tie
rras do labor y la mina Carmen; al 
Sur, teireno común; al Este, valle 
de Viñayo, y al Oeste, con fincas de 
particulares; hace la designación de 
las citadas 25 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sudoeste de la iglesia de 
Otero de las Dueñas, y desde él se 
medirán en dirección Oeste 20 me
tros, y so colocará la 1." estaca; des
de ésta 350 metros al Norte, y se 
colocará la 2.'; desdo ésta 500 al 
Este, y se colocará la 3.'; desde ésta 
500 al Sur, y se colocará la 4.*; des
de ésta 500 al Oeste, y se colocará 
la 5.", y con 150 al Norte, se encon
trará la 1.' estaca. 

X habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, siu perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 

oposiciones los que so consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minoría vigente. 

León 18 de Abril de 1894. 
Saturnino de Vargas MacJiuca. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como representante de D. José Ve-
rardini, vecino de Riello, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el día 28 del mes de Marzo, á las doce 
y inedia de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de la nüaa de hulla llamada 
Consuelo, sita en término del Ayun
tamiento de Carrocera; y linda por 
el Oeste, con la mina Conchita, y por 
demás rumbos, con la Carmen; hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Nordeste de la iglesia de 
Carrocera, y desde él so medirán 
390 metros al Este, y sé colocará la 
1." estaca; desde ésta 100 metros al 
Sur, y se colocará la 2."; desde ésta 
1.000 metros al Oeste, y se colocará 
la 3."; desde ésta 200 metros al Nor
te, y se colocará la 4."; desde ésta 
1.000 metros al Este, y se colocará 
la 5.', y con 100 metros al Sur, se 
encontrará la 1.' estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 

I de tercero. Lo que se anuncia por 
i medio del presente para que en el 
! término de sesenta días, contados 
! desde la fecha de este edicto, pue-
' dan presentar en este Gobierno sus 

oposiciones los que se consideraren 
i con derecho al todo ó parte del te-
! rreno solicitado, según proviene el 

art. 24 do la ley de minería v i 
gente. 

I León 18 de Abril de 1894. 
I Saturnino de Vargas Maelmca. 

bajo la Presidencia del Alcalde do 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta (por no haber tenido efecto 
la primera, por falta de licitadores), 
de 125 trozos de madera de roble de 
2'80 metros de longitud, por 2 me
tros de circunferencia media, tasa
dos en 900 pesetas; cuyos productos 
proceden de subasta reglamentaria 
concedida á D. Tiburcio Pérez, y ca
ducada en 1." de Agosto de 1893; los 
cuales se hallan depositados eu po
der de la Junta administrativa dol 
pueblo de Burbia, en cuyos mon

tes fué ejecutado dicho aprovecha
miento. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones pulilicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al día 10 de Febrero 
último, y que sirvió para la anterior 
subastado estos mismos productos. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 23 de Abril do 1894. 
E l OoborDtidor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de aprovechamientos, el dia 18 de Mayo 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento do Villayandre, bajo la Presidencia del Alcalde do di
cho Municipio, y con asistencia de un empleado del ramo, las subastas, en 
lote separado para cada pueblo, de los productos maderables consignados 
en el siguiente estado, y bajo los tipos de tasación señalados en el mismo: 
debiendo sujetarse dicho aprovechamiento y subastas al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, correspondiente al dia 
11 de Octubre de 1893. 

NOMBUES DE LOS PUEDLOS DONDE RADICAN LOS MONTES 
cu quo lian do veriftearso los aprovecliamioatos 

Argovejo 
Argovejo 
Remolina.... 
Remolina.... 
Verdiago.... 
Verdiago.... 
Corniero 
Coruiero 
Crómenos... 
Valdoré 
Valdoró 
Velilla 
Velilla 
Villayandre., 

i Villayandre.. 
' Aleje 

3 
20 

9 
3 
4 
2 
5 
4 
4 
2 
6 
3 
3 
5 
5 
2 

Tasación. 

Pesetas. 

Roble. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya . 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya . 
Roble. 

30 
100 
45 
30 
40 
10 
25 
40 
40 
20 
30 
15 
30 
50 
25 
20 

E l dia 22 de Mayo próximo veni
dero, y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de San Martin de Moreda, 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del público. 

León 17 de Abril de 1894.—El Gobernador, Saturnino de Vargas Ma
c/tuca. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

AÜÓ ECONÓMICO DE 1894 Á 1895 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS 

P R E S U P U E S T O R E I N G R E S O S 

1.° 

5.° 

7.° 

Único 

Únic 

Unico. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1. " 
2. " 
3. ° 

1.' 

4.° 

1. " 
2. ° 
5.° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
e.0 

2. ° 
3. " 
4. ° 
5. ° 

Únic 

Único, 

Rentas y censos de propiedades.. 

Repartimiento entre los pueblos.. 

Ingresos de beneficencia 

Arbitrios especiales 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinnrio 
PeaettLS. CÍ8. 

15.000 

15.000 » 

575.S46 62 

575.846 62 

10.207 98 

10.207 98 

21.820 » 

21.820 . 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 

TOTAL 
por capítulos 

10.' 

12." 

15.000 » 

575.846 62 

10.207 98 

21.820 • 

622.874 60 

Unico, 

Unico. 

Únic 

Fundación de nuevos estableci
mientos 

Construcción de carreteras provin
ciales. 

Otros gastos. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Ordinario 
Pesetas. Cts. 

20.000 

20.000 

7.062 50 

7.062 50 

47.093 45 

47.093 45 

TOTAL GENERAL DE GASTOS. 

R E S U M E N O E I t ' E R A L 

Total general de ingresos. 
Id. id. dei ' 

DIPERENCIA pon SOBRANTE . 

622.874 60 
621.006 65 

1.867 95 

TOTAL 
por capítulos 

20.000 

7.062 50 

47.093 45 

621.006 65 

622.874 60 
621.006 65 

1.867 95 

P R E S U P U E S T O I tE G A S T O S 

Gastos de la Diputafiión 
Material de oficinas 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del art. 18 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892. 

León á 11 de Abril de 1894.—El Gobernador-Presidente, ¡Saturnina de 
Vargas Machuca. 

Quintas 
Bagajes 
Boletín oficial. 
Elecciones.... 
Calamidades.. 

Reparación y conservación de ca
minos 

Reparación y conservación de fin
cas 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos... 

50.826 
9.000 
1.999 
1.000 

62.825 

37.000 

7.499 

2.000 

9.499 

1.083 
3.650 
1.524 

Junta provincial de Instrucción pú
blica 

Institutos i 
Escuelas Normales ! 46.094 
Inspección de Escuelas ) 
Bibliotecas 

Atenciones generales de Benefi
cencia 

Hospitales 
Casas de Misericordia 
Casas de Expósitos 
Casas de Maternidad 

2.625 

Corceles. 

Imprevistos. 

50. 09 

32.754 25 
58.749 
20.379 

238.646 70 
5.C31 2b 

354.160 20 

16.000 

16.000 

5.000 

5.000 

62.825 

37.000 » 

9.499 

6.257 50 

50.109 

354.160 20 

16.000 

5.000 

I 
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O P P ET. 
ADMINISTRACIÓN BE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrcnlnrcs. 
En cumplimiento ú lo preceptua

do en el párrafo 2.° del art. 26 de ¡a 

Instrucción para la administración, 
imposición y cobranza del impuesto 
de cédulas personales, los Ayunta
mientos en el trascurso del mes de 
Abril tendrán formado un padrón 
expresivo de los nombres de los in-



dividuos de ambos sexos avecinda
dos en las respectivas jurisdiccio
nes obligados á obtener cédula per
sonal. 

Lo que se participa á las citadas 
Corporaciones pava su cumplimien
to; advirtiéndoles que de no remitir 
á estas Oficinas los padrones res
pectivos antes del 30 del corriente, 
propondré las medidas coercitivas 
que sean necesarias. 

León 23 de Abril de 1894.—San
tiago Illán. 

Habiéndose recibido en esta Ad
ministración algunas declaraciones 
de alta y baja englobadas en una 
misma, por pretender los industria
les variar de tarifa ó de clase en las 
industrias que estáu ejerciendo, y 
otras de bajas que además de no es
tar inlormadas no cieñen siquiera la 
diligencia de presentación suscrita 
por los funcionarios encargados de 
recibirlas eu los Ayuntamientos res
pectivos, donde el interesado las 
presenta, faltando aquéllos con tal 
modo de proceder á lo dispuesto en 
los artículos 118 y 120 del Regla
mento vigente para la imposición, 
administración y cobranza de la 
contribución industrial y de comer
cio, no pudiendo esta Administra
ción liquidarlas por carecer de di
chas diligencias que justifiquen el 
tiempo que corresponde á la baja, 
según previene el último párrafo del 
art. 122 del mismo, sucediendo igual 
con las englobadas por ser indis
pensable que las declaraciones se 
presenten duplicadas con separa
ción de la industria en que cesan y 
la que pretenden ejercer, y con el 
fin de evitar perjuicios á los intere
sados que las hubiesen presentado 
en la forma indicada y puedan re
producirlas, si les conviene, para 
que surtan efecto, lo mismo que á los 
que en lo sucesivo necesiten pre
sentarlas, á fin de que lo hagan como 
procedo, se llama también la aten
ción de los referidos funcionarios, 
quienes enterados de los preceptos 
reglamentarios, deben evitar tales 
inconvenientes antes de remitir á 
esta oficina las precitadas declara
ciones. 

Lo que so hace público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento do los 
mismos. 

León 25 de Abril de 1894.—San
tiago llláu. 

A I UNTAMIENTOS. 

Alcaldúi constitucional de 
Vegarienia 

Según me participa Leonardo Do
mínguez, vecino do Sautibáfloz de 
Arienza, en este Municipio, su mu
jer Isabel Bardón González, so ha 
fugado de su casa, en la noche del 
sábado 21 del actual, sin que so so
pa cuál haya sido su dirección, por 
más que la ha buscado con mucho 
detenimiento, presumiendo que el 
haberse ausentado de su casa obe
dezca á que estaba algo enajenada, 
debido á una enfermedad quo estaba 
padeciendo; siendo sus seüas las si
guientes: edad de DO años, estatura 
regular, pelo canoso, cara larga, 
bastante demacrada debido á su en
fermedad. Viste manteo de pardo, 
usado, chaqueta de estameña, ne
gra, casera, calzada de almadreñas 
asturianas, rotas, pañuelo negro en 

la cabeza; lleva un mantelliu de pa
ño pardo, y va indocumentada. 

Vegarienza y Abril 22 de 1894.— 
El Alcalde, Sixto González. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Camcedo. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matrícula industrial 
de este Municipio, para el próximo 
año económico, se anuncia su ex
posición al público por término de 
ocho dias, en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que los comprendi
dos en aquéllos, puedan reclamar lo 
que á su derecho les convenga. 

Lago de Carucedo Abril 24 del894. 
— E l Alcalde, Jacinto González. 

D. Gerardo Díaz y Gótnez, Secreta-
río del Ayuntamiento constitu
cional de Cubillas de los Oteros. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de e>ita villa el día 15 del co
rriente, se encuentra el siguiente 

Particular.—«En tal estado, viste» 
el déficit de 939 pesetas 80 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que acaba 
do votar la Junta, para el próximo 
año económico de 1894 á 1895, esta 
Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de la 
Keal orden-circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto, con objeto de procurar en lo 
posible su nivelación, sin que le 
fuera dable introducir economía al
guna en los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos, que apa
recen aceptados eu su mayor ren
dimiento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente, 
quedando, por consiguiente, reduci
do el expresado déficit A la mencio
nada suma de 939 pesetas 80 cén
timos. 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas S39 
pesetas 80 céntimos, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran di
cha cantidad y fuesen adaptables 
á las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ampliamente 
el asunto, y convencida la Munici
palidad de que el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido ante
riormente, según la ley do 7 de Ju
lio do 1888, y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del regla
mento de 21 de Junio do 1889, ni 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este im
puesto resultaria para los contribu
yentes, acordó por unanimidad des
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimien
to de un impuesto módico sobre pa
ja y leSa de todas clases que se con
suma dentro del Distrito municipal 
de este Ayuntamiento durante el 
próximo ejercicio, cuyos artículos 
consienten, respectivamente,el gra
vamen de los derechos señalados en 
la tarifa adjunta, que es el de 25 cén
timos de peseta cada cien kilogra
mos de paja y leña de todas clases, 
que valen en venta una peseta, que 

desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.* del art. 139 
de la ley Municipal y demás órde
nes posteriores, según se acredi
tará en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo de 
250.600 kilogramos de paja de todas 
clases, y 125.320 de leña de toda 
especie, eu todo el año, que viene á 
producir exactamente las 939 pese
tas 80 céntimos á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispuso, 
por último, que el precedente aouer-
do se fije al público por término de 
quince días, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.° y 
3.* de la citada Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la O." 
de la de 27 do Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo, se 
remitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.* do la última de dichas disposicio
nes. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión y firman 
los Sres. Concejales y asociados pre
sentes, de que yo el Secretario, cer
tifico.—Antonio Curieses.—Manuel 
Marcos.—Gregorio Fernández.— 
Domingo Nava.—Andrés Santos.— 
Manuel García.—Domingo Sánchez. 
—Juan Nepomuceno.—Gabriel Ro
dríguez.—Víctor Rodríguez.—Eu
genio San Juan.—El Secretario, Ge
rardo Díaz.—Hay un sello del Ayun
tamiento.» " 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito. Y para 
quo consto y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en Cubillas 
de los Oteros á 16 de Abril de 1894. 
— E l Secretario, Gerardo Díaz — 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Curie
ses. 

C T 5 

ag-
S a l 

Sil; 

s i l i 

mes de Mayo, de diez d doce de la 
mañana, tendrá lugar en la Caca 
Consistorial de esta villa la prime
ra subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
y alcoholes de este Distrito, para el 
año económico de 1894-95, sirvien
do de tipo los cupos del Tesoro y los 
recargos autorizados, bajo las con
diciones que se hallan en el pliego 
formado al efecto, que está de ma
nifiesto en la Secretaria da Ayun
tamiento durante los días y horas 
de oficina. 

Si en la primera subasta no se 
presentase proposición admisible, se 
celebrará la segunda el dia 20 del 
mismo mes de Mayo, dentro de las 
mismas boras y por igual tipo que 
la primera y con las mismas condi
ciones, admitiéndose postaras por 
las dos terceras partes del total fi
jado para la primera. 

Gordoncillo 22 de Abril de 1894. 
— E l primer Teniente Alcalde, Jeró
nimo Pastor. 

Alcaldia constitucional de 
filiafraca del Bieno 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 33 de la Instrucción de 
Recaudadores de 12 de Mayo do 1888, 
en los días 4, 5, 6 y 7 del próximo 
Mayo, estará abierta eu la Deposi
taría municipal, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, la 
recaudación voluntaria de la con
tribución territorial é industrial de 
este Municipio, correspondiente al 
4.° trimestre del actual ejercicio. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

ViUafranca 24 de Abril do 1894. 
— E l Alcalde, José R. Blauco. 
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Alcaldia constitucional de 
Gordoncillo 

El Ayuntamiento que presido y 
asociados, en sesión de esta fecha, 
han acordado que el día 5 del próxi-

Alcaldla constitucional de 
Qraj'al de Oamjm 

En los días 6, 7 y 8 del próximo 
mes de Mayo, desde las ocho de la 
mañana á las seis de la tarde, ten
drá lugar la cobranza do las contri
buciones por territorial é industrial 
de este Municipio, correspondientes 
ai 4.° trimestre del ejercicio actual, 
en el domicilio del Rccaudadur don 
Jorge Felipe Espeso, habitante en la 
calle Tras-Palacio, núm. 4. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
á quienes afecta el pago. 

Grajal de Campos 24 de Abril de 
1894. —El Alcalde, Ensebio de Fran
cisco. 

Alcaldia constitucimai de 
Prado 

Según me participa D. Pedro Ma
ta Rodrigo, Presidente de la Junta 
administrativa del pueblo de Cere
zal, desde el dia 10 del comente se 
hallan depositados en la casa del ve
cino Felipe García Prado, tres pa
vos, sin que les conste quién sea su 
dueño; y en su virtud, se hace pú
blico que el que se crea con dere
cho á dichas aves, puede personar
se ante dicho depositario, quien se 
las entregará pagando los gastos de 
manutención y costas de asistencia, 
y de no presentarse reclamación al
guna antes del 30 del corriente, se 
sacarán á la pública subasta para el 
dia 1.° de Mayo próximo venidero, y 
hura de las dos de la tarde en Prado 
y Casa Consistorial. 

Prado 15 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Felipe Pascual. 



Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesta al 
público conforme se halla anuncia
do por edictos en los sitios públicos 
de esta localidad, un ejemplar del 
registro fiscal de edificios y solares, 
en la Secretaría municipal, por el 
término de quince dias, para que los 
contribuyentes que en él figuran, 
puedan examinarle 3 exponerlas re
clamaciones que á su derecho cre
yeren convenirles. 

Igualmente se halla, por dicho 
plazo, en dicha Secretaria, lus pa
drones de cédulas personales y su 
lista cobratoria, para el afio econó
mico de 1894-9ñ, para que puedan 
examinarle las personas que lo ten
gan por conveniente, y exponer las 
reclamaciones que hubiere de con
venirles. 

Posada de Valdeón 14 de Abril de 
1894.—Jil Alcalde, Romualdo Or-
dás. 

Alcaldía conslilucional de 
Barjas 

Formada la matricula de subsidio 
industrial de este Ayuntamiento, 
para el próximo aflo económico de 
1894 á 95, se halla expuesta al pú
blico por término de quince dias, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, á 
fin de que los contribuyentes en ella 
comprendidos, puedan examinarla 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pasado dicho término, 
no serán oídas las quo se presenten. 

Igualmente se halla expuesto al 
público, por el mismo término y 
con iguales condiciones, el apéndice 
de altas y bajas en la contribución 
territorial de este Ayuntamiento, 
para ei repartimiento del próximo 
año económico de 1894 á 9b. 

Barjas 19 de Abril de 1894;—El 
Alcalde, Carlos Sobredo. 

Alcaldía constitucional de 
San ta Colomla de Somoza 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento, para el año económico de 
1894 á 1895, formado por la Comi
sión sombrada al efecto, se halla 
expueto al público en la Casa Con
sistorial del mismo, por término de 
quince dias; durante los cuales, pue
den hacerse por todos los contribu
yentes las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Santa Colomba de Somoza 19 de 
Abril de 1894.—El Alcalde, Santia
go Crespo y Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierm 

Todos los terratenientes de este 
término municipal que tengan que 
hacer altas ó bajas en el amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra el cupo de la contribución terri
torial, para el ejercicio de 1894 á 95, 
presentarán relaciones en la Secre
taria del Ayuntamiento,.dentro del 
término de quince días, después de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pa
sado dicho término, se formará el 
apéndice por los datos que resulten. 

Castrotierra '¿0 de Abril de 1894. 
•—El Alcalde, Ramón Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemaia ' 

Terminada la formación de la ma
tricula industrial, para el año eco
nómico de 1894 á 1895, se halla ex
puesta al público por término de 
diez días en la Secretaría municipal, 
para que durante dicho plazo, que 
empezará desde la publicación en 
el BOLETÍN de la provincia/puedan 
los contribuyentes en ella compren
didos examinarla y hacer las recla
maciones oportunas que crean en 
derecho. 

yegaquemada Abril 19 de 1894. 
— El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Villanuem de las Manzanas 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, de conformidad al Real 
decreto de 4 de Febrero último, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término do quince dias; durante los 
cuales, pueden concurrir los contri
buyentes en él comprendidos pa
ra examinarle y presentar las re
clamaciones que contra él estimen 
conducentes. 

También se halla expuesto en la-
misma Secretaria .y por el mismo 
término, el presupuesto municipal 
ordinario para el año próximo de 
1894 ¡í 1895, á los mismos fines. 

Villauueva de las Manzanas 18 de 
Abril de 1894.—Lucas González. 

Para quo la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al filial figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la'contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año econó
mico de 1894-95, se hoce preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito' municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues eu otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
proviene la presentación del título ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Villaturit'l 

Santa Cristina de Valmadrigal 

JDZGADOS. 
D. Tomás do Barinaga Belloso, Juez 

de primera instancia de este par
tido de Sahogún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Gabriel 
Cuñado Barrera, vecino de Valleci-
11o, por consecuencia de causa cr i 
minal sobre robo de una res lanar, 
se anuncia en público remate para 
subasta: 

Una casa, situada en el casco de 
Vallecillu, á la calle del Campo, sin 
número, compuesta de cocina, por
tal, sala, cuadras, pajar y corral; 

linda por la derecha y entrada calle 
del Campo, izquierda casa de Ma
nuel Pastraua, y por el Norte y 
frente otra de Domingo Pastrana; 
valuada en 400 pesetas. -
• Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente ante este Juzgado y el 
municipal de Vallecillo, el día 31 de 
Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, con la advertencia de que no 
se admitirá postura que deje de cu
brir las dos terceras partes de la va
luación de dicha finca; que para to
mar parte en el remate, se hace ne
cesario consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha va
luación, y que la venta de dicha ca
sa, libre do toda carga, se anuncia 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Dado en Sahagiin á 20 de Abril 
de 1894.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—D. S. O., Lic. Matías García. 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
instrucción de la ciudad de Astor-
ga y su partido. 
Hago saber: .Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á Juan 
Prieto Rodera, vecino de Quintani-
11a del Valle, en causa que se le si
guió por lesiones, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Quintanilla del Valle, calle de 
Astórga, compuesta de planta baja 
y habitaciones altas, cubierta de te
ja, con corral, sin número. Linda 
por la fachada, con dicha calle. De
recha, entrando, calle de la Iglesia. 
Izquierda, con fragua de Francisco 
Cuevas; y espalda, huerta de Regi-
no Martínez. Tasada en 200 pesetas. 

Una tierra, regadía, en dicho tér
mino, sitio de las linares de arriba, 
cabida cuartal y • medio de trigo. 
Linda Oriente, otra de Tomás Alva-
rez. Mediodía, otra que labra Manuel 
Rodríguez: Poniente, otra de Rosa 
Redondo; y Norte, otra de Francis
co Alvarez. Tasada en 15 pesetas. 

Otra, centenal, término de Anto-
ñán del Valle, al sitio de la Cruz, 
cabida de seis cuartales. Linda 
Oriente, camino de Cogorderos. Me
diodía, camino de los Pisones. Po
niente y Norte, con tierras cuyos 
dueños se ignoran. Tasada en 15 
pesetas. 

Otra tierra, término de Quintani
lla del Valle, centenar y trigal, al 
sitio que llaman el Silvar, cabida 
de una fanega. Linda Oriente y Me
diodía, otra de Gaspar Martínez. 
Poniente y Norte, otra de Francis
co Alvarez. Tasada en 15 pesetas. 

No se han presentado títulos de 
propiedad de dichas fincas, y de la 
certificación expedida por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, no consta que tengan con
tra sí carga alguna más que la con
siguiente al embargo de que se 
trata. 

E l remate tendrá lugar el dia 15 
de Mayo próximo, y hora de las on
ce de su mañana, en la sala de au
diencia dé este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y para tomar parte en la 
subasta, es preciso consignar el 
10 por 100 de la tasación. 

Dado en Astorga á 20 de Abril de 
1894.—Julio Martínez Jimeno.—El 
Escribano, José Kodrigucz de Mi
randa. 
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Imprenta de la Diputación proTíneíal. 


